
Asamblea General extraordinaria del APA IES El Escorial
CONVOCATORIA

Estimados padres y madres:
Nos dirigimos a vosotros con el objetivo de informaros y animaros a que participéis en la 
Asociación de Padres del IES. Para ello queremos resolver algunas de las dudas más frecuentes 
que se presenta en torno a este tema, y además convocaros a la Asamblea General 
Extraordinaria que celebraremos el próximo martes, 23 de Octubre de 2007 a las 17:30 horas en 
el aula multimedia (Planta baja)

ORDEN DEL DÍA
1. Recepción de nuevos asociados. Se recogerán los boletines de inscripción de todos 

aquellos que estén interesados en pertenecer a la asociación.
2. Información sobre el funcionamiento del APA.
3. Renovación de cargos de la Junta Directiva. 

Podrán presentarse como candidatos cualquier padre o madre de alumnos de este 
centro.

4. Ruegos, preguntas y sugerencias.
Rogamos encarecidamente vuestra asistencia por la importancia de los temas a tratar y la trascendencia  
que los mismos tienen en la educación de nuestros hijos.

INFORMACIÓN ADICIONAL.
1. ¿Qué es un AMPA o APA?

Un APA es una asociación libre de padres y madres de alumnos que estudian en un 
centro, sea público o concertado, prevista en la legislación vigente en materia educativa 
como instrumento democrático de participación de los ciudadanos en los asuntos 
públicos.

            La educación de nuestros hijos no podemos dejarla en manos de la administración 
exclusivamente: es una tarea compartida. Cada uno en su papel.

2. ¿Para qué sirve?
Las asociaciones de padres son necesarias para:

a. Asistir a los padres en todo lo que concierne a la educación de sus hijos.
b. Colaborar con las actividades educativas del centro.
c. Promover la participación de los padres en la gestión del centro a través de los 

Órganos previstos en la legislación vigente como el Consejo Escolar.
d. Promover todo tipo de actividades encaminadas a la formación integral de los 

alumnos y al desarrollo de usos y hábitos democráticos en su personalidad.
e. Promover actividades encaminadas a la formación de los padres y su 

integración en el proceso educativo.



3. ¿Cómo está constituido?
La Constitución de la Asociación de padres de alumnos se efectúa hace años mediante 
la voluntad de varios padres de crear una asociación que cumpliera los fines 
mencionados anteriormente. Después de elaborar unos Estatutos que están a 
disposición de todo aquel que lo solicite. En la Junta Directiva figuran un Presidente, un 
Vicepresidente, un Secretario y varios vocales.

4. Importancia del APA y de la participación de los padres.
Un APA bien organizado puede servir de apoyo a la Dirección del centro para 
conseguir reivindicaciones.
Además, si el APA representa a muchos padres y madres, se puede federar con otras 
asociaciones, aumentando así su efectividad.

5. El APA del Instituto El Escorial funciona desde que se inauguró el centro.
Hay un buzón al lado de la ventanilla de Secretaría donde podréis dejar vuestros 
mensajes, número de teléfono y e-mail.

6. ¿Hay que pagar una cuota? ¿Para que sirve?
La cuota de inscripción en el APA es anual. Son sólo 10 euros por familia. Servirá para 
financiar las propuestas educativas que hemos mencionado.

El ingreso de la cuota se realizará en metálico mediante pago a cualquier miembro de la Junta 
Directiva o en La Caixa, 
Cuenta nº  2100-4897-12-2100007189
En la hoja de ingreso se hará constar el nombre de la madre, padre o tutor del alumno.

Estimados Padres:

Esperamos vuestras sugerencias a esta página web del IES 
dirigida a:
 
AMPA (Asociación de padres y madres de alumnos)

………………………………………………………………………………………………………………..

BOLETÍN DE INSCRIPCIÓN

Nombre del (los) alumno(s)…………………………………………………………..Curso……………
                                                 …………………………………………………………... Curso……………
Nombre del padre……………………………………………………………...
Nombre de la madre…………………………………………………………...
Dirección…………………………………………………………………….......
E-mail………………………………….........Teléfono………………………...

(Ingreso de la cuota en la cuenta 2100-4897-12-2100007189 de la Caixa
o en metálico a cualquier miembro de la Junta Directiva)



……………………………………………………………………………………………………………………..


